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FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO D F 2 5 UN ZIIIS

No. de EITACORA OFICIO No. DGGIMAR 710/
09/AH—O496/OE5/15'u O 0 5 2 8 7

Autorizaeién para Ia Importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicas a geiigmgeg
Con fundamento en Ios anicqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30‘ 31,32 y 33
del Raglamento en Materia de Registros, Auton’zaciones de lmportacién y Exbortacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutfientes Vegetales y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamemo Interior de la Secretaria de Medio Ambientey Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de PIaguicIdas. FeniIizantes y Sustancias Tbxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apiicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
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NOMBRE COMERCIAL

ACRILAMIDA A11410-1000.0

NOMBRE QUIMICO I IUPAC
ACRILAMIDA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ‘ ESTADO FISICO

III MODERADAMENTE TOXICO 79-06-1 LIQUIDQ
CONCENTRACION EN (Va) 0 COMPOSICION
99
CANTIDAD __ ’ 5 UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ‘FRACCION'ARANCELARIA
3 , LITRQS 3 KILO 2924.19.02 V ‘

OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION (INVESTIGACIONL

PAIs DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAISDE PROCEDENCIA ‘ ADUANA pE ENTRApA
EL PRODUCTO 1 , _
USA _ - . USA ‘ _ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

-_ ‘ - » = _ CIUDAD DE MEXICO
EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamento en lo dispuesm en el articulo 84 del Reglamento Interior de Ia‘
Secremfia de Media Ambiénte y Recursos Naturales en supIencia pot ansencia,
0131 Director General de Ge , " Integrai de Materiales y Actividades Riesgosas.

,previa designacién; firma g ré or de’l eshu cion de Sitios Contaminados“

ING OSCA SEBAST NARAIZA BOLANOS
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO IKS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av Revolucién Na 1425 Col Tlacopac C P 01040 Del AIvaro Obregén -'
México, D F. Tel 01 (55) 5490/ www semamat gob.mx
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CONDICKJNANTES DE LA AUTORIZACEGN

l La presente autorizaoién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estabieCidas en la
presente. o bien por la violacién de oualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vii y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

ill. En case de ocurrir un derrame,, infiltracion, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteecion ai Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi oomo lievar a cabo las
acciones contenidas en su Programa démedidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.

informative
Para la expedieién de la presente autorizacién se recibio oomo requisite previo eI permiso de COFEPRlS numero 153300121CO142
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C.c.e.p Ingl Rafael Pacchiano Alaman.-,— Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecrelaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.— Presents
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

’ ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Analisis de'Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.— Presente.


